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SESION 21, ORDINARIA, EN 5 DE FEBRERO DE 1819 

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ IGNACIO CIENFUEGOS 

SUMARIO.-Lista de los senad ores nsistcntes.-Cl1enta.-Se aprueba un se nado·consulto sobre garantías de 
habitantes ele Concepcion.-Acta. - Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde Juan Agustiu 
Cienfuegos J osé Ignacio 
P erez Francisco Antonio 
Rozas J osé M. d e 
Yillarreal J osé María (secretario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 

De una nota con que e l protomédico 
acompaña una li sta de los méd icos i ciruja

nos habi litados . (Anexos mtms. 355 i 356) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
D ecre tar una a mnistía para los habitan

tes d e la provi ncia meridional de Concep
cían a fin de reparar en lo posible los pasa
dos males de la g uerra, a mnistía reglada 
por siete artículos. (Véase acta de la presen
te sest'olt i anexo mím. 357.) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a ci nco 
dias de l mes de Febrero de mil ochocientos diezi
nueve, convocado el Excmo. Senado en su sala 
de acuerdos i en sesiones ordinarias, se movió la 
discusion sobre el sumo interes con que debe 
mirarse la I ntendencia de . Concepcion; i recor
dándose que los sacrificios que han esperimenta
do aquel las provincias con dos consecutivas gue
rras tan largas i desoladoras, exijen proporcionar 
el consuelo a sus hab itantes, mirándoles con el 
estrecho vínculo de amor i fraternidad que con
se rve n la union política i moral, acordó S. E. dar 
a estos habitantes un auténtico i solemne testi
monio de la si nceridad con que, d~seando reparar 
los pasados males, aspira solo a reunirles en los 
intereses de la patria, i para la defensa de la gran 
causa de América; i a este efecto mandó se pasa
ra al Supremo Director el siguien te senado·con
sulto, comprensivo de los siete artículos que se 
puntualizan: 

Att. I. 0 El Supremo Gobierno, con acuerdo 
del Senado, declara a todas las provincias i habi· 
tantes que comprende la Intendencia de Concep· 
cion restituidos a la un ion política i moral del 
Estado chileno i, por consiguiente, que existe la 
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·mas completa i sincera amnistía i olvido jeneral 
de cuanto haya precedido sobre opiniones polí
ticas hasta la época de la restitucion de estas pro
vincias. Todo habitante que exista en ellas i no se 
encuentre actualmente armado contra la causa'del 
Estado, no debe responder a ningun majistrado, 
ni particular, de su anterior conducta pública, i 
tiene derecho de reconvenir ante los jueces a 
cualquiera que le insulte o recuerde sus anterio
res jestiones públicas, para que sea castigado con 
la pena que señala la lei a las injurias graves. 

Art. 2.° No se confiscará ni secuestrará pro
piedad' alguna de habitante de Concepcion que 
se haya involuntariamente retirado con el ene
migo i exista bajo su dominio, ínterin no conste 
de un modo legal que ha tomado las armas con
tra la causa de la Patria en esta última campaña, 
o que, pudiendo, no se restituya a sus hogares 
dentro de treinta dias de la publicacion de . esta 
amnistía. 

Art. 3,0 Todo individuo que habiendo toma
do las armas, o declarádose ajente principal en 
la ejecucion de los males inferidos al Estado o 
a sus habitantes, fugase del dominio del enemi· 
go i se restituyese a las provincias restauradas, 
será acreedor a toda la consideracion del Go
bierno. A cuyo efecto, no se enajenarán hienes 
algunos de los susodichos por el mismo término 
de los treinta dias; i bajo de exactos inventarios 
i seguras fianzas, quedarán, entretanto, en depó· 
sito de sus mismas familias o personas que qui
sieren hacerse cargo de ellos a nombre del au
sente. 

Art. 4.° Todo militar o paisano que no siendo 
habitante de Chile, se pasase del dominio del 
enemigo a nuestro ejército i provincias, despues 
de ser atendido conforme a su mérito i grado, 
tendrá la libertad de restituirse a España o a 
cualquiera Estado o provincia estranjera o de 
América que no se halle ocupada por el enemi
'go; o si elijiere mas bien conservarse entre noso
tros, se le considerará i atenderá como un vecino 
benemérito de Chile. 

Art. 5,0 No existirá en la provincia de Con· 
cepcion tribunal de vijilancia, de calificacion ni 
otro alguno que se dirija a examinar la conducta 
pasada ni molestar en lo presente a los ciudada
nos, quedando al cuidado de los jefes ordinarios 
i naturales de las provincias todo lo que perte
nece a la política i seguridad pública, conforme 
a la Constitucion i a las leyes. 

Art. 6,0 Todo habitante que fuese molestado 
o agraviado con la infraccion de esta amnistía, 
tiene libertad para reclamar contra sus jueces u 
opresores; i en el caso que se le impida, puede 
hacerlo cualquiera habitante a las altas majis
traturas del Estado, seguro de que si lo pide, 
se ocultará su nombre, ínterin no resulte un falso 
i criminal delator, i con la sólida confianza de 
que será escarmentado ejemplarmente todo abu· 
so' de los jefes, l'najistrados i perseguidores. 

Art. · 7.° El presente senado-cons,tllto i de-

creta de amnistía se imprimirá en todos los pa· 
peles públicos, se publicará por bando i fijará en 
todas las villas cabeceras, iglesias i capillas de la 
Intendencia de Concepcion i se repartirá a todos 
los puntos i personas que hallase por convenien
te a:fuel Intendente i los Jefes del Ejército.-

Mandó igualmente se significara al Supremo 
Director que, teniendo S. E. consideracion a los 
artículos precedentes i que despues de los suce
sos felices de Chile i de las provincias del Sur, 
apeteciendo los pueblos solo la tranquilidad i 
seguridad, era necesario tranquilizarlos entera
mente, proporcionando un atractivo a todos los 
habitantes que, si servirá de ejemplo a ,la posteri
dad, será lÍtil a las empresas futuras; i que si to
dos deben descansar en las beneficencias de un 
Gobierno liberal, será interesante que para esto se 
circule i publique este senado·'Consulto; i habién
dose cumplido, firmaron los señores senadores 
con el infrascrito secretario.-José Ignacio Cien
fuegos.-Fratlcisco Antonio Perez.-José María de 
Rozas.-JlIan Agustill Alcalde.-Jos¿ María Vt~ 
l/arreal, secretario. 

ANEX O S 

Núm. 355 

La lista que adjunto a USo comprende los mé
dicos i cirujanos por sus clases, que únicamente 
hai habilitados en ésta, donde todos los dias; ~e 
nos presentan estranjeros que, ya al abrigo de 
cirujanos del Ejército o la Marina, i ya como 
transeuntes, curan en el público sin presentar las 
credenciales ni sufrir el exámen que previene 
la lei en cada protomedicato para ejercer dentro 
de sus límites. 

De los españoles apresados, i que traian este 
carácter en sus ejércitos i armada, tambien hai 
varios que en iguales circunstancias curan en el 
público contra el precepto de las leyes i riesgo 
de la salud pública; i aunque se tenga jurisdic
cion bastante para impedirles todo ejercicio, he 
tenido que sucumbi\:,a su fuero i a las circunstan
cias de no estar aun erijido el Protomedicato, a 
causa de que no se han resuelto en el Supremo 
Gobierno mis jestiones sobre este importante 
negocio, . 

Por ese propio defecto no ha podido reprimir
se una chusma de charlatanes i curanderos que 
infestan el pueblo i que, aunque se han tolerado 
para los suburbios i campos como prácticos i para 
suplir solo la escasez de profesores en las aplica
ciones estemas, hoi se aventuran a todo i, abu· 
sando de la credulidad, llevan salario por matar. 

Los boticarios, los fleb6tomos i las parteras 
. están en igual desgreño, porque desgraciada
mente no tienen observancia las leyes del tít. VI, 
lib. V de las Municipalidades de Indias, la cédula 
de eleccion del Protomedicato i sus posteriores 
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que, dictauas para poner a cubierto la sociedad 
de les abusos en la profesion, merecian la primera 
consideracion. 

S. E. el Excmo. Senado, por el doble título de 
Lejislativo i conservador, puede dar una mano 
en estas importantes materias que obligue la ben · 
dicion del cielo i la gratitud de los hombres, en 
el concepto que de parte del Protomédico ha· 
Ilará, con las mejores disposiciones, una constan
cia infatigable para llenar las sabias determina· 
ciones que se sirviere dictar.-Dios guarde a USo 
muchos años.-Santiago i Febrero 5 de 1819.
Dr. Eusebio Oliva. -Señor Secretario don José 
María Villarreal. 

Núm. 356 

LISTA DE LOS PROFESORES INCORPORADOS CON 

LAS FORMALIDADES DE LAS LEYES EN ESTE 

PROTOMEDICATO I ESPRESION DE SUS CLASES. 

Protomédico, profesor de medicina, Dr. don 
Eusebio de Oliva. 

Don Manuel Julian Grajales, cirujano médi· 
co latino. 

Don Bartolomé Diez de Coronilla, cirujano 
médico latino. 

D on Agustin Nataniel de Cox, cirujano mé
dico latino. 

Don Camilo Manchizio, cirujano médico la
tino. 

Cirujanos R omancistas: 

Don José Puyo 
11 José Delgado 
11 Pedro Moran. 

Santiago i Febrero 5 de 18 [9.-])r. Eusebio 
Oliva. 

Núm. 357 

La esperiencia adqui rida desde la conquista 
hasta la revolucion de Chile, en que se ha reco
nocido que la Intendencia de Concepc ion es el 
punto militar mas espuesto del Estado; los ma
les de que ha sido víctima esta provincia en el 
deGurso de dos guerras largas i desoladoras i 
que exijen todos nuestros consuelos; la pruden· 
cia que nos dicta sacar el mejor partido de tan
tos sacrificios hechos por su restauracion i de 
tantas benefi cencias i erogaciones hechas a su 
emigracion; últimamente, la necesidad i la ra
.zon que nos empeñan a estrechar los vínculos de 
amor i fraternidad, que conserven la union i po
.lítica i moral, tan interesantes en una sólida re
volucion; estos i otros infinitos motivos que han 
dirijido el ánimo de V. E. a dar las instruccio
nes mas filantrópicas a favor de esta provincia, 

--- -------------------- -- ------- ----

son las que impelen hoi al Senado a proponer 
que del modo mas auténtico i solemme se re
dacten estas instrucciones en un manifiesto que, 
asegurando firmísimamente la confianza de di
chos pueblos, los consuele, i estimule a los 
disidentes a resti tuirse a su s hogares i reunirse 
sinceramente con los intereses de su PatrIa i a la 
gran causa de Améri ca, con cuyo objeto se re
mite a V. E. el siguiente: 

SEN.·\DO-CONSULTO 

El Supremo Gobierno, con acuerdo del Sena
do, declara a todas las provincias i habitantes 
que comprende la Intendencia de Concepcion, 
restituidos a la union política i moral del Estado 
Chileno i, por consiguiente, que existe la mas 
completa i sincera amnistía i olvido jeneral de 
cuanto haya precedido sobre opiniones políticas 
hasta la época de la resti tucion de estas Provino 
cias. 

1.0 Todo habi tante que exista en ellas i no se 
encuen tre actualmen te armado con tra la causa 
del Estado, no debe responder a ningun majistra. 
do ni particular de su anterior conducta pública, 
i tiene derecho a reconvenir ante los Jueces a 
cualqu iera que le insulte o recuerde sus anterio
res jesti ones plíblicas, para que sea castigado con 
la pena que señala la Lei a las injurias graves. 

2.° No se confiscará ni secuestrará propiedad 
alguna de habitante de Concepcion que se ha
ya retirado involuntariamente con el enemigo 
i exista bajo su dominio, ínterin no conste de un 
modo lega l que ha tomado las armas contra la 
causa de la Patria en esta última campaña, o que, 
pudiendo, no se restituye a sus hogares dentro 
de treinta dias de la publicacion de esta am
nistía. 

3.° Todo ind ividuo que, habiendo tomado las 
armas o declarádose ajente principal en la eje
cucion de los males inferidos al Estado o a sus 
hab itantes, fugase del dominio del enemigo i se 
constitu yese a las provincias restauradas, será 
acreedor a toda la consideracion del Gobierno, 
a cuyo efecto no se enajenarán bienes algunos 
de los susodichos por el término de los treinta 
dias; i bajo de exactos inventarios i seguras fian
zas, quedarán entretanto en depósito en sus 
mi smas familias o personas que quisieren hacer
se ca rgo de ellos a nombre del ausente. 

4.° T odo militar o pai sano que, no siendo ha· 
bitante de Chile, se pasase del dominio del ene· 
migo a nuestro ejército i Provincia, despues de 
ser atendido conforme a su mérito i grado, ten' 
drá la libertad de restituirse a España o a cual
quier Estado o Provincia estranjera o de Améri· 
ca que no se hallt: ocupada por el enemigo; o, si 
elijiere mas bien conservarse entre nosotros, se 
le considerará i atenderá como un vecino bene
mérito de Chile. 

5.° No existirá en la Provincia de Concepcion 
Tribunal de vijilancia, de calificacion, ni otro 
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alguno que se dirija a examinar la conducta pa
sada ni molestar en lo presente a los ciudadanos, 
quedando al cuidado de los jefes ordinarios i 
naturales de las Provincias todo lo que pertene
ce a la política i seguridad públicas, conforme a 
la constitucion i a las leyes. 

6.° Todo habitante que fuese molestado o 
agraviado con la infraccion de esta amnistía, tie
ne libertad para reclamar contra sus Jueces u 
opresores; i en el caso que se le impida, puede 
hacerlo cualquier habitante a las altas Majistra
turas del Estado, seguro de que si lo pide, se 
ocultará su nombre, ínterin no resulte un crimi
nal delator, i con la sólida confianza de que será 
escarmentado ejemplarmente todo abuso de los 
jefes, majistrados i perseguidores. 

7" El presente Senado·consulto i decreto de 
amnistía se imprimirá en todos los papeles pú
blicos, se publicará por bando i fijará en todas 
las villas cabeceras, iglesias i capillas de la In
tendencia de Concepcion i se repartirá a todos 
los puntos, personas que hallare por convenien
te aquel Intendente i los Jefes del Ejército. 

Como no contamos con las pasiones sino con 
el sólido interes del Estado, V. E. pesará el bien 

que nos pueden cpnciliar estas disposiciones be
néficas, así para la tranquilidad i union de los 
países restaurados como para que sirva de ejem
plar i atractivo en las empresas futuras a que nos 
destina la Providencia. Despues de la larga série 
de años de esta guerra i revolucion i despues de 
los sucesos felices de Chile i demas provincias 
del sur, los pueblos solo apetecen tranquilidad i 
seguridad, conocen sus derechos i, si no corren 
precipitados tras de ellos, es por temor de la in
certidumbre de su suerte i de la conducta que se 
observará con los particulares que anticipada
mente no se decidieron i cuyo heroismo no se 
debe exijir de todos los hombres. Fíjeseles el 
resultado de su destino i hágase esto notorio a 
todo el Inundo, i no tendrá enemigos la liber
tad. Si comparamos este bien con la frenética 
venganza que nos pueden traer las persecuciones 
i confiscaciones, verá V. E. cuánto nos conviene 
la gloriosa idea de que el mundo admire i pu
blique nuestra conducta. - Dios guarde a V. E. 
- Santiago, Sala del Senado - Febrero 4 de 
1819 (1).-1\1 Excmo. SerlOf Supremo Director. 

(,) V¿ase la nota de la páj. 26.-( Nota dd ncopilador.) 

--.--
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